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Vista la solicitud militante a folios 39 a 43, la cual fue remitida por  Angélica 

María Zapata Castillo, desde el correo electrónico que se encuentra en 
Registro Nacional de Abogados, el Despacho, niega la renuncia al poder que 
le fue otorgado al doctor John Alexander Triana Rivera,  comoquiera que 

no se cumple con lo dispuesto por el artículo 76 del C. G. del P., el cual es 
claro al señalar que la renuncia al poder no pone término, sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido; 
además de ello la comunicación allegada  carece de constancia de haberse 

remitido desde el correo electrónico del apoderado. 
 
Ahora bien, respecto a la solicitud de reconocimiento de personería Folio 

32  a 36, advierte el despacho que no se dará tramite a la misma toda vez 
que el poder allegado no cumple con la totalidad de los requisitos del art. 5 

del D.L, 806 de 2020, pues no se evidencia constancia de haberse remitido 
el precitado poder desde el correo electrónico que la parte actora tiene 
registrado en el certificado de existencia y representación legal o la 

constancia de presentación personal conforme art. 74 del C.G. del P. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

 

MILENA CECILA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1f2df52eec92979681fd4cb3fafc26eb493e9a4804cfbe1ea57f6fa7d24c173d 

Estado No.18 del 07/05/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
 

mailto:cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JE  

Documento generado en 06/05/2021 12:09:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


